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ACUERDO DE INICIO DE EXPEDIENTE PARA LA TRAMITACIÓN DEL PROYECTO DE ORDEN POR LA
QUE SE DESARROLLA EL PROCEDIMIENTO DE CALIFICACIÓN E INSCRIPCIÓN DE LOS CENTROS
ESPECIALES DE EMPLEO Y LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO DE CENTROS
ESPECIALES DE EMPLEO EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA.

El Servicio Andaluz de Empleo, se ha propuesto firmemente la lucha contra la discriminación laboral y
la plena integración en el mercado laboral de las personas con diversidad funcional y discapacidad
para cuya consecución entiende que es imprescindible,  dentro del  ámbito  de sus competencias y
medios,  llevar  a  cabo  acciones  que  promuevan  dicha  integración  y  la  plena  participación  de  las
personas con dificultades para acceder al  mercado de trabajo ordinario como consecuencia de su
discapacidad.

Para la consecución de estos objetivos, el Servicio Andaluz de Empleo es consciente del importante
papel que juegan los Centros Especiales de Empleo en esta tarea, al constituirse como un instrumento
clave para la integración de las personas con diversidad funcional y discapacidad en el mercado de
trabajo tanto en el mercado protegido como en el ordinario de trabajo.

Para poder lograr los objetivos de una manera más eficiente, se hace necesario tramitar una nueva
Orden  que  regule  la  calificación  e  inscripción  de  los  Centros  Especiales  de  Empleo  así  como la
organización y  el  funcionamiento  del  Registro  de  Centros  Especiales  de Empleo  en la  Comunidad
Autónoma de Andalucía, para tener una regulación del régimen de los Centros Especiales de Empleo
más completa y, de esta manera, conseguir un mejor modelo de gestión y de actuación con la finalidad
de no causar perjuicio a las entidades andaluzas que tienen como objetivo  la integración laboral de las
personas con discapacidad.

Como consecuencia de tales consideraciones, vista la propuesta de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo, y de conformidad con las atribuciones conferidas, esta Viceconsejería

            
ACUERDA

El  inicio  de la  tramitación del  proyecto de la  Orden por la  que se desarrolla  el  procedimiento  de
calificación e inscripción de los Centros Especiales de Empleo y la organización y funcionamiento del
Registro  de Centros Especiales de Empleo en la Comunidad Autónoma de Andalucía,  mediante la
elaboración  del  correspondiente  borrador  de  la  misma,  y  sometiendo  todo  ello  a  los  trámites
subsiguientes,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  la  Instrucción  3/2009,  de  3  de  abril,  de  a
Viceconsejería, por la que se establecen los trámites de elaboración de disposiciones administrativas en
el ámbito de esta Consejería.
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